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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

NATURALEZA: 

50001 33 31 002 2011 00240 00 
AIDA PATRICIA TÉLLEZ QUIROGA 
INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Redistribuido él presente asunto, proveniente del Juzgado Octavo Administrativo 
Mixto del Circuito de Villavicencio, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. CSJMEA17-883 del 14 de julio de 2017, proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, este Despacho ASUME su 
conocimiento, a fin de continuar con el trámite procesal a que haya lugar. 

Revisado el expediente encuentra el despacho que el Comité de Acoso Laboral del 
Instituto Departamental de Tránsito y Transporte de Restrepo del Meta, no ha dado 
respuesta al oficio No. 0594 de 26 de febrero de 2016, conforme a lo ordenado en 
auto de fecha 19 de febrero de 2016, por consiguiente, se ordena que por secretaría 
y a costa de la parte solicitante de la prueba,' se reitere la comunicación en mención. 

En virtud de lo anterior, se requiere al apoderado solicitante de la prueba, se sirva 
dar trámite al mismo, en consecuencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído deberá retirar de Secretaría el oficio librado e 
inmediatamente radicarlo ante la entidad oficiada, una vez se obtenga respuesta, 
deberá allegar la misma en el término de la distancia ante el Despacho, 
requerimiento que se le hace en aplicación del principio de economía procesal y del 
deber que le asiste de colaborar en la práctica de las pruebas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GLA YS TERESA HER 	ONSALV 
Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 	$1  	de fecha 

12 5  SEP 2017 	fue notificado el auto anterior. Fijado 
a las 7:30 a.m. 

Secretaria 
RO ZALEZ 

RanaJudicial 
Consejo Superior de la Judicaturas 
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